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	TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

REGISTRO DE PESCADOR 


	2
	NORMATIVA LEGAL
 
· Decreto número. 80-2002 del Congreso de la República, Ley General de Pesca y Acuicultura
· Acuerdo Gubernativo número. 223-2005 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuicultura.
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	PROCEDIMIENTO 

	Requisitos

	1.   Formulario completo de solicitud de Registro de Pescador

	2.   Fotocopia simple del Documento Personal de Identificación del solicitante  



	Procedimiento

	1.   El usuario completa formulario en el sistema informático.  

	2.   El Técnico Analista del Departamento correspondiente recibe expediente en bandeja y revisa.
Si: Sigue a paso 3. 
No: Devuelve con observaciones y regresa a paso 1.


	3. El Técnico Analista del Departamento correspondiente genera certificado de registro de pescador con código de validación electrónica en el sistema informático.


	4. El Jefe de Departamento correspondiente recibe certificado de registro de pescador, valida y notifica al usuario por medio del sistema informático.




Tiempo: 1 día 

Costo: USD 0.00
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